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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Electoral. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Sara Isabel Castellanos Cortés. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

24 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

Reconocer a las agrupaciones políticas nacionales como entidades de interés público y sujetos plenos de derecho.  Sentar las bases para 
legislar en materia de integración, funcionamiento, asociación, pérdida de registro y liquidación de los partidos y agrupaciones 
políticas, precisando con claridad sus derechos y obligaciones en materia de transparencia, rendición de cuentas y democracia interna. 
Prohibir la contratación de espacios en medios de comunicación electrónicos, que tengan como objetivo la promoción personal o la 
intervención de cualquier modo en los procesos electorales, a favor o en contra de cualesquier partido, candidatos o programa 
electoral. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo a las reglas de la técnica legislativa, incorporar el título del proyecto de Decreto antes del artículo de instrucción, 

que en forma genérica describa en que consiste la iniciativa.  
 Agregar la totalidad de las fracciones que integran el artículo 99 y que no se modifican (a través de puntos suspensivos).   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 41.  
 
El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 
 
 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 

 

Decreto  

Primero. Se modifican el primer párrafo; la fracción I del párrafo 
segundo y el primer párrafo de la fracción II; se adiciona un 
último párrafo a la fracción II; y un párrafo segundo a la fracción 
IV, recorriéndose en su orden el actual párrafo segundo de dicha 
fracción, que pasa a ser tercero, del párrafo segundo, todos del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 41.  

El Pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
estados, en lo que toca a sus regímenes interiores en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal y deberán 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos políticos de los 
ciudadanos y el cumplimiento de los principios rectores de la 
función electoral y la democracia participativa.  

...  
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I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
… 

 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo 
con las formas y procedimientos que establezca la misma. 
Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
 
 
 
 

I. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales 
son entidades de interés público; la ley electoral determinará las 
formas específicas de su intervención en los comicios populares. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 
las elecciones estatales y municipales. Se establecerán en una 
ley específica las normas necesarias para la integración, 
funcionamiento, asociación, pérdida de registro y liquidación 
de los partidos y agrupaciones políticas, precisando con 
claridad sus derechos y obligaciones en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y democracia interna. En 
todo caso, las normas para la realización de procesos electivos 
internos partidistas deberán garantizar la equidad, 
autenticidad, libertad de sufragio y la observancia de los 
principios rectores de la función electoral;  

...  

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social en los tiempos 
que correspondan al Estado, de acuerdo con las formas y 
procedimientos que establezca la misma. Queda prohibida a 
toda persona la contratación de espacios en medios de 
comunicación electrónicos, que tengan como objetivo la 
promoción personal o la intervención de cualquier modo en 
los procesos electorales, a favor o en contra de cualesquier 
partido, candidatos o programa electoral. Además, la ley 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley: 

 
a) a c) … 
 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
III. … 

 
IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un 
sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 
Constitución. 

 
 
 

...  

 

 

 
a) a c) ...  

...  

En todo caso, las leyes garantizarán que los programas y 
recursos públicos no sean utilizados en modo alguno, directa o 
indirectamente, como instrumento para la promoción de 
intereses políticos o electorales de servidores públicos, 
partidos u organizaciones. 

III. ...  
 
IV. ...  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 
… 

 
… 

 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 
e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre: 

 
I. a III. … 

 
En todo caso, el sistema a que se refiere el párrafo anterior, 
establecerá los supuestos y mecanismos para la realización de 
recuentos parciales o totales de votación, además de precisar 
las causales y supuestos para decretar la nulidad de 
votaciones y de elecciones para los cargos de elección popular 
en que así resulte necesario para garantizar la autenticidad y 
libertad del sufragio y el cumplimiento de los principios 
rectores de la función electoral.  

... 

 
 
Segundo. Se modifica la fracción IV del párrafo cuarto del 
artículo 99 Constitucional, en los siguientes términos:  

Artículo 99. ...  

 

 
...  

...  

...  

 
 
I a III. ...  
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IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 
para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 
para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos; 

 
 
 
 
 
V. a IX. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 
para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 
para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos. En el marco de sus 
resoluciones, la Sala Superior del Tribunal, por mayoría 
calificada de cinco de sus integrantes, podrá determinar la 
desaplicación de las normas constitucionales o legales de las 
entidades federativas, cuando no se correspondan con la 
Constitución General de la República. 
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 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción 
de lo previsto en los artículos siguientes.  

Segundo. Las entidades federativas deberán adecuar sus 
constituciones y leyes conforme a lo dispuesto en este decreto a 
más tardar dentro de un año contado a partir de su entrada en 
vigor. En su caso, el Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones a las leyes federales antes del mes de octubre del 
2008.  

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se continuarán aplicando las disposiciones vigentes.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las 
reformas establecidas en el presente decreto.  

 
GMS/GTR 
 
 
 
 
 
 


